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Previo a resolver el recurso de apelación y con el fin de esclarecer los 

hechos del proceso, el Tribunal en aplicación de la facultad establecida en 

el artículo 83 del CPTSS, considera necesario que por Secretaría de la 

Sala se OFICIE a SALUDCOOP EN LIQUIDACION y a MEDIMAS EPS para que 

en el término de cinco (5) días informen si ISRAEL YEPES GARZÓN 

identificado con C.C. 313.572 le fueron expedidas incapacidades en el 

periodo comprendido entre el 14 de noviembre de 2012 y el 21 de marzo 

de 2018, así como la historia clínica que repose en sus archivos 

correspondiente a la misma persona. 

 

De igual manera se ordena OFICIAR al Juzgado Promiscuo Municipal de 

Lenguazaque a fin de que en el mismo término remita copia integral del 

expediente No. 2018-0084 que corresponde a la Acción de Tutela 

promovida por ISRAEL YEPES GARZÓN contra CARBONERAS LA FRAGUA 

S.A.S., FELIX PRUDENCIO GOMEZ y EPS MEDIMAS. 

 

Recibida las respuestas de las entidades oficiadas, pónganse en 

conocimiento de las partes por el término de tres (3) días para que ejerzan 

el derecho de contradicción.  



Vencido el término anterior ingrese nuevamente el expediente al despacho 

para proferir la sentencia correspondiente.  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
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